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Señor 
JUZGADO 05 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO LABORAL. 
DEMANDANTE:  ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR C.C 16587412 
DEMANDADO: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
RADICACION:  76001310500520210009800 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO RESOLUCIÒN DE PAGO  
 
 
 
VERONICA PINILLA CASTEBLANCO, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de apoderada 
sustituta de la entidad demandada, por medio de la presente solicito muy 
comedidamente se dé por terminado el proceso ejecutivo laboral de la referencia 
con ocasión al pago total de la obligación realizado mediante SUB 338889 del 11 
de diciembre de 2019 expedida por la Administradora Colombiana de Pensiones 
– Colpensiones, razón por la que solicito al despacho proceder a dar terminación 
por pago y se proceda con el levantamiento de medida cautelar. 
 
 
Respetuosamente,  
 
 
 
 
 
  
__________________________ 
VERÓNICA PINILLA CASTELBLANCO 
C.C. No. 1.130.599.947 de Cali 
T.P. No. 206.062 del C.S.J. 
lvrc 
 
 
 



REPUBLICA DE COLOMBIA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO
RADICADO No. 2019_16413820_10

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN TRAMITE DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS EN EL RÉGIMEN DE PRIMA MEDIA CON PRESTACION DEFINIDA 

VEJEZ EN CUMPLIMIENTO A FALLO JUDICIAL

EL SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS DE LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en uso de las atribuciones inherentes al cargo y,

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución SUB 77047 del 26 de mayo de 2017, COLPENSIONES 
reconoció una pensión de vejez a favor del señor CHAUCANES SALAZAR 
ARNOLDO, identificado con CC No. 16,587,412, en cuantía de $981.908, 
efectiva a partir del 1 de junio de 2017.

Que mediante Resolución SUB 122580 del 11 de julio de 2017, COLPENSIONES 
resolvió recurso de reposición confirmando la anterior resolución.

Que mediante resolución No SUB  164128 del 17  De Agosto de  2017   La 
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES  negó el retroactivo 
de una pension de vejez al señor  CHAUCANES SALAZAR ARNOLDO, 
identificado con CC No. 16,587,412

Que obra dentro del Expediente Pensional Fallo Proferido el día 08 de mayo de 
2019 por el JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI dentro del 
proceso Ordinario Laboral No 2017-00591-00 en el que se ordenó:

RESUELVE: 

1.DECLARAR:   no probados los medios exceptivos propuestos 

2. CONDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, a pagar 
dentro de los tres días siguientes a la ejecutoria de este proveído, al señor
ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR de condiciones civiles conocidas en el de 
autos, los siguientes conceptos.

 Retroactivo Pensional e Intereses Moratorios causados entre el 03 de marzo 
de y el 30 de mayo de 2017 asciende a la suma de $4.415.587.

 La diferencia pensional al 30 de abril de 2019 asciende a la suma de 
$217.905.

 Determinar que la mesada pensional para el año 2019 asciende a 
$1.098.073



 COSTAS a cargo de la parte vencida en juicio, inclúyase el valor de 
$232.000 por concepto de agencias en derecho a cargo de la parte vencida 
en Juicio.

Que el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL dentro del proceso ordinario No 2017-000591-01 ordeno:

RESUELVE:

PRIMERO: MODIFICAR el resolutivo SEGUNDO   de la sentencia CONSULTADA en 
el sentido de:

1.1 CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a favor del señor 
ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR, la suma de $2.887.605. por concepto 
de mesadas retroactivas causadas entre el 03 de marzo de 2017 y el 31 
de mayo de 2017. El derecho pensional que se reconoce en cuantía 
inicial de $984.410.

1.2 CONDENAR  a  COLPENSIONES   a  reconocer    y pagar   a favor del 
señor ARNOLDO  CHAUCANES SALAZAR los intereses moratorios  
previstos en el artículo 141 de la ley  100 de 1993, sobre las mesadas 
retroactivas causadas entre el  03 de marzo de  2017   y el  31 de Mayo 
de  2017, desde el  04 de Julio de  2018 hasta que se haga  el pago 
efectivo de las mismas.

1.3 CONDENAR a COLPENSIONES  a reconocer   y pagar  al señor  ARNOLDO 
CHAUCANES SALAZAR, la suma  de $75.397 por concepto de diferencias  
insolutas causadas sobre las mesadas pensionales generadas entre el  
01 de Junio  de 2017  y actualizadas  al  31 de agosto de  2019 la 
mesada pensional  que deberá continuar  pagando a partir del  01 de 
septiembre de 2019  asciende a $1.057.257 monto que deberá  
reajustarse  conforme lo dispone el Gobierno nacional.

SEGUNDO AUTORIZAR a COLPENSIONES para que efectué los descuentos por 
concepto de aportes al Régimen de salud que corresponden.

TERCERO: CONFIRMAR   en lo demás la sentencia  CONSULTADA 

CUARTO: SIN COSTAS  en esta instancia  por tratarse  del grado jurisdiccional 
de consulta 

Se procedió a dar acatamiento a lo establecido en la Circular Interna No. 11 del 
23 de julio de 2014 expedida por el Vicepresidente Jurídico y Secretario 
General de la entidad, que hace el requerimiento de verificar la existencia o no 
de un proceso ejecutivo previo a la emisión de un acto administrativo y señala 
que para tal fin deberá ser consultado lo siguiente:

• Base Única de Embargos (a cargo de la Dirección de procesos judiciales – 
Gerencia de Defensa Judicial de la Vicepresidencia de Operaciones del 
Régimen de Prima Media).

• Página web Rama Judicial – sistema siglo 21.



Que el día 05 de Diciembre de 2019 fueron consultadas las bases 
anteriormente relacionadas y la página web de Rama Judicial – sistema siglo 21 
y NO se evidencia la existencia de un proceso ejecutivo iniciado a continuación 
del ordinario, ya que en las bases no hay resultados por cédula ni nombres del 
demandante y en la Rama Judicial el proceso no tiene registros por radicado ni 
por nombre del demandante; por lo cual es procedente dar total cumplimiento 
al(los) fallo(s) judicial(es), según fue dispuesto en el punto iv) del 2, de la 
mencionada Circular Interna No. 11 del 23 de julio de 2014, en estos términos:

2. Lineamientos para el reconocimiento de retroactivos pensionales 
cuando existe proceso ejecutivo

iv) Cuando no está en la base de procesos judiciales, ni embargos: Se 
da cumplimiento a la sentencia reconociendo la prestación de 
acuerdo con los parámetros establecidos por el Juez, con el 
retroactivo completo y se le indica dentro del acto administrativo 
acerca de la responsabilidad civil, penal y administrativa que 
implica recibir doble pago por el mismo concepto en caso de que 
haya interpuesto un proceso ejecutivo.

Que se estableció en el fallo judicial al señor ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR 
identificado con C.C  16.587.412 le correspondía el retroactivo de la pensión de 
vejez así:

Que el retroactivo pensional estará comprendido por las siguientes sumas de 
dinero:

 La suma de $2,887.605 retroactivo Ordenado por el Juez por concepto de 
mesadas ordinarias desde el 03  de marzo de  2017  y el  31 de ,Mayo de  
2017.

 La suma de $75.397 retroactivo ordenado por diferencias pensionales 
generadas desde el 01 de Junio de 2017 al 31 de Agosto de 2019.

 Por concepto de $13,435 Diferencias liquidadas desde el  01 de 
septiembre de  2019 al 30 de Diciembre de 2019

 La suma de $1,075,206 Por concepto de Intereses Moratorios Liquidados 
desde el 04 de Julio de 2018 Hasta el 30 de diciembre de 2019.

 (-) la suma de  $359.100  de por concepto de descuentos en salud  del  
03 de marzo del  2017  al  30 de diciembre de 2019

Que el descuento en salud se fundamenta en el artículo 204 de la ley 100 de 
1993, que a su tenor literal dice: señala: “...la cotización obligatoria que se 
aplica a los afiliados al sistema general de seguridad social en salud, según las 
normas del presente régimen, será máximo del 12% del salario base de 
cotización, el cual no podrá sea inferior al salario mínimo...” 



Adicionalmente el artículo 2° de la ley 100 de 1993, señala que el sistema 
general de pensiones se sustenta sobre los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, siendo este último, el pilar fundamental para 
determinar la aplicación y destinación de los recursos de forma solidaria e 
integral, por lo cual se entiende que el descuento en salud realizado aplica de 
acuerdo a la normatividad vigente el cual, es destinado a garantizar la 
cobertura y protección de todas las personas respecto del derecho a la 
seguridad social.

Aunado a lo anterior cabe indicar que en el oficio del 25 de noviembre de 2014 
con radicación 2014_9908447 expedido por el gerente nacional de doctrina de 
la vicepresidencia jurídica y secretaría general, se estableció el procedimiento 
para los descuentos de salud de retroactivo pensional en los cumplimientos de 
sentencia judicial, así: “de acuerdo con lo establecido en la ley 100 de 1993, 
los pensionados son afiliados obligatorios al sistema general de salud y deben 
cotizar sobre la totalidad del 12% previsto para tal efecto. por lo tanto, los 
diferentes fondos de pensiones se encuentran obligados a descontar del 
respectivo retroactivo pensional el monto equivalente a los aportes al sistema 
general de seguridad social en salud durante el lapso comprendido entre la 
fecha de causación del derecho y la del ingreso en la nómina de pensionados, 
así se trate del reconocimiento de una prestación económica como 
consecuencia del cumplimiento de una sentencia judicial en la que el fallador 
de instancia no haya ordenado practicar el respectivo descuento.”

Con respecto al pago de costas se hace necesario de conformidad con la 
directriz impartida en la Circular Interna No. GNR 07 del 7 de junio de 2015, 
remitir el presente Acto Administrativo a la Dirección de Procesos Judiciales 
para que inicie el proceso de pago de las costas y agencias en derecho.

Se emite el presente acto administrativo, conforme a la información existente 
en la página web de la rama judicial, las bases de datos contempladas en la 
Circular 11 de 2014 de la Administradora Colombiana de Pensiones -
Colpensiones y los documentos obrantes a la fecha de expedición de la 
presente en el sistema de información documental BIZAGI.

Finalmente, se manifiesta que el objeto del presente acto administrativo es dar 
cabal cumplimiento a la decisión proferida por  JUZGADO QUINTO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI  MODIFICADO POR EL  TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISION LABORAL dentro del 
proceso ordinario laboral con radicado No. 2017-00591-00, autoridad(es) del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida

En mérito de lo expuesto,
R E S U E L V E



ARTÍCULO PRIMERO: Dar cumplimiento al fallo judicial proferido por el 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI  MODIFICADO POR EL  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE 
DECISION LABORAL y en consecuencia, Ordenar el Reconocimiento y pago de 
un Retroactivo e Intereses Moratorios de una Pensión de Vejez a favor del 
señor  ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR, ya identificado, en los siguientes 
términos y cuantías:

Valor mesada a 03 de marzo de   2017 =   $984,410
                                               2018 =   $1.024.672
                                               2019 =   $1.057.257

LIQUIDACION RETROACTIVO
CONCEPTO VALOR
Retroactivo Ordenado por Juez  del 03/01/2017 al  31/05/2017 2.887.605.00
Retroactivo Ordenado por Juez x Diferencias 01/06/2017 al 
31/08/2019 75,397,00

Retroactivo x Diferencias 01/09/2019 al 31/12/2019 13.435.00

Intereses de Mora 1,075,206.00

Descuentos en Salud 359,100.00

Valor a Pagar 3,692,543.00

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente prestación junto con el retroactivo si hay 
lugar a ello, será ingresada en la nómina del periodo 202001 que se paga en el 
periodo 202002 en la misma entidad bancaria donde se viene efectuando el 
pago.

PARÁGRAFO. El valor de la mesada correspondiente al mes de enero de 2020 
será reajustado al momento del pago, según la variación del Índice de Precios 
al Consumidor certificado por el DANE para el año 2019, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 14 de la Ley 100 de 1993; en el caso que la mesada 
corresponda al salario mínimo, la mesada para 2020 será establecida de 
acuerdo al decreto expedido por el Gobierno Nacional.”

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la inclusión en nómina de la presente 
prestación, se harán los respectivos descuentos en salud conforme a la ley 100 
de 1993 en  NUEVA EPS.

ARTÍCULO  CUARTO: Se remite a la Dirección de procesos judiciales para que 
den tramite al pago costas y agencias en derecho de primera y segunda 
instancia conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO QUINTO: Esta prestación económica es incompatible con cualquier 
otra asignación del Tesoro Público, conforme a lo establecido en el artículo 128 
de la Constitución Política

ARTÍCULO SEXTO: Que es preciso advertir al demandante y/o apoderado (a) 
que en caso que haya iniciado Proceso Ejecutivo o solicitado la actualización de 
la liquidación del crédito y el mismo haya concluido con entrega de Título 



Judicial, se hace necesario que antes de efectuar el cobro de la prestación 
informe inmediatamente a la Administradora de Pensiones Col pensiones de 
dicho proceso con el fin de evitar que se produzca un doble pago por una 
misma obligación y se origine un enriquecimiento sin justa causa, lo que 
acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y disciplinario so pena de 
incurrir en el delito de fraude procesal tipificado en el artículo 453 del Código 
Penal.

ARTICULO SEPTIMO: Se manifiesta que el objeto del presente acto 
administrativo es dar cabal cumplimiento a la decisión proferida dentro del 
proceso judicial No. 2017-00591, tramitado ante el JUZGADO QUINTO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE CALI  MODIFICADO POR EL  TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA CUARTA DE DECISION LABORAL autoridad del 
orden superior jerárquico, y que en razón a ello COLPENSIONES salvaguarda las 
responsabilidades de orden fiscal, económico y judicial que se deriven del 
acatamiento de esta orden impartida.

ARTÍCULO OCTAVO: Notifíquese al señor ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR 
haciéndole saber que por tratarse de un Acto Administrativo de ejecución 
(artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), y por no ser necesario el agotamiento de la vía gubernativa, 
contra la presente resolución NO procede recurso alguno

Dada en Bogotá, D.C. a:

COMUNIQUESE NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

DALIA TERESA GAMBOA NARANJO
SUBDIRECTORA DE DETERMINACION VI

COLPENSIONES

JUAN CARLOS DEDIEGO BARBOSA
ANALISTA COLPENSIONES

MARIA DEL CARMEN MORA ARTEAGA

COL-VEJ-203-504,3





Que revisada la nómina de Pensionados de la Administradora Colombiana de Pensiones
COLPENSIONES, al señor(a)  ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR identificado(a) con Cédula de
Ciudadanía No. 16587412 y número de Afiliación 916587412100, esta Administradora mediante
resolución No. 338889 de 2019 le concedió pensión de P DE VEJEZ L 797/03 registrando fecha de
ingreso a nómina Junio de 2017.

Que para la NOMINA de Enero de 2020 en la Entidad 7-BANCOLOMBIA ABONO CUENTA - 64-
CALI CL 44 NORTE 3 07 VIPASA No. de Cuenta 6480519599, al pensionado(a) CHAUCANES
SALAZAR se giraron los siguientes valores:

CERTIFICACION PENSIÓN

DIRECCIÓN DE NÓMINA DE PENSIONADOS

GERENCIA DE DETERMINACIÓN DE DERECHOS

RADICADO 2021_4450401

DEVENGADOS DEDUCIDOS

VALOR PENSION $ 1,097,543.00 SALUD NUEVA EPS S.A. $ 109,800.00

NOTA DEBITO $ 4,051,643.00 SALUD RETROACTIVO FOSYGA $ 359,100.00

NOTA DEBITO $ 21,100.00

TOTAL DEVENGADOS $ 5,170,286.00 TOTAL DEDUCIDOS $ 468,900.00

NETO GIRADO $ 4,701,386.00

Estado: ACTIVO.

Se expide a solicitud del interesado(a) en Bogotá , el día 16 de abril de 2021.

DORIS PATARROYO PATARROYO
Director(a) de Nómina de Pensionados

En caso de recibir el pago de la mesada pensional por ventanilla, el número de cuenta en este certificado se mostrará como cero (0).



Fecha de Impresión: 09.04.2021

Hora de Impresión: 09:44:35

Usuario: DIMORENOC
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NOMBRES NRO. DE DOC.
PAGO

NRO. DE OPERACION FECHA
GIRO - ABONO

VALOR
NETO

==============================================================================

NIT:16587412 - 282371 7900272093 BG986 - Secc : 41 : 08/04/2021 - 09/04/2021 232.000

ARNOLDO CHAUCANES SALAZAR Bco: Cta.: Alterno:

Doc Giro Factura Valor IVA Retefuente Reteica Reteiva Retecree OtrosDesc. Valor Neto

4101218020 2020_3223825 232.000 0 0 0 0 0 0 232.000

Concepto: 76001310500520170059100 005 LABORAL CIRCUITO CALI

------------------------------------------------------------------------------

==============================================================================

Total Giros: 1 Total Girado: 232.000

Son: DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS CON 00 CENTAVOS M/CTE

La presente certificación se expide a los 9 días del mes de abril de 2021, a solicitud del interesado.

Cordialmente,

_____________________________________

GERARDO ALFREDO ARISTIZABAL GUTIERREZ

Dirección de Tesorería

LA DIRECCIÓN DE TESORERÍA

CERTIFICA QUE:

Una vez consultadas las bases del aplicativo financiero de COLPENSIONES entre las fechas: abril 8 de 2021 a abril 8 de 2021, se han encontrado los siguientes registros:


